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El control tecnológico del proceso de trabajo
en la plataforma digital de reparto Glovo.

DESCRIPCIÓN: El presente trabajo consiste en comprender y analizar de qué manera se produce el

control del proceso de trabajo por parte de las plataformas digitales de reparto. Situándonos en un

contexto de revolución tecnológica y digital, este trabajo pretende analizar con profundidad cómo se

lleva a cabo el control algorítmico sobre los riders de una empresa en concreto: Glovo. Una vez

analizado, el objetivo de este trabajo consiste en comprender cómo este control ha afectado a las

condiciones de vida y laborales de los riders.
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The technological control of the labour
process in the delivery platform Glovo

ABSTRACT: This project consists in the understanding and analyzing how the control of the labour

process is produced by the digital delivery platforms. Placing ourselves in a technological and digital

revolution context, this work aims to analyze in depth how the algorithmic control is carried out on

the riders of a specific company: Glovo. Once analyzed, the target of this project is to understand

how this control has affected the living and working conditions of the riders.
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INTRODUCCIÓN
Es una relativa novedad el hecho de que existan plataformas digitales donde se gestan actividades

económicas. El contexto en el que nos encontramos actualmente se sitúa en medio de una

revolución digital que ya ha podido cambiar muchos aspectos de nuestra vida cotidiana.

Este trabajo pretende dar a conocer en qué consisten estas plataformas digitales. Si nos planteamos

el hecho de abarcar todo lo que cada una de ellas llegan a protagonizar en el mundo económico y

laboral sería difícil poder ofrecer un estudio sólido y detallado. Por este motivo, este trabajo expone

a grandes rasgos lo que consideramos como plataformas digitales para, a su vez, centrarnos en un

objeto de estudio que la gran mayoría de personas residentes en alguna ciudad grande española

conocerá: las plataformas digitales de reparto. Es en estas plataformas donde trabajan los riders,

aquellos individuos que transportan pedidos con una gran mochila movidos en patinete, bicicleta o

motocicleta y que poco sabemos de su situación pese a que muchos de nosotros nos los cruzamos

día tras día por la calle.

Las plataformas digitales de reparto (Glovo, Deliveroo, Just Eat…) han sido portada y protagonistas

en los medios de comunicación durante muchas ocasiones estos últimos años. Y lo han sido por

muchos motivos: riders en situación de autónomos manifestándose para que sean formalizados

como trabajadores por cuenta ajena, que se mejoren unas condiciones laborales precarias,

accidentes (e incluso muertes) durante el trabajo que luego estas plataformas no han compensado y,

por último, algo que quizá no sea tan familiar para todos: el control del proceso de trabajo y el uso

de la tecnología por parte de las plataformas.

Este trabajo pretende analizar aquello más relevante en lo que a las plataformas digitales de reparto

se refiere. Para ello, aunque gran parte del contenido sea aplicable a todas las plataformas, el trabajo

acaba centrándose en la empresa de Glovo.



El análisis, hecho en base a la zona geográfica española, se centra en conocer cuáles han sido las

condiciones laborales de los riders antes de la conocida como ley rider, aspecto muy importante a

tener en cuenta ya que está cambiando actualmente algunas condiciones legales. El trabajo pretende

aportar un nuevo enfoque basándose en el análisis del control del proceso de trabajo ejercido por las

plataformas así como las consecuencias que se han derivado de estas prácticas laborales hacia los

trabajadores.

Con todo esto, el trabajo propone una nueva comprensión de la temática para que en un futuro

cercano se pueda analizar la situación de forma actualizada siguiendo un método parecido al que se

desarrolla en este estudio.



OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

Los objetivos principales del trabajo de fin de estudios son los siguientes:

- El fenómeno de las plataformas digitales ha surgido y se ha expandido con fuerza en

muchos países como España en estos últimos años. En primer lugar, el objetivo es el

de comprender cómo y en qué contexto han surgido estos nuevos modelos de

negocio así como el de conocer sus tipologías y funcionamiento.

- Analizar cómo el control tecnológico de las plataformas digitales afecta directamente

sobre el proceso de trabajo. El aumento del control tecnológico por parte de las

empresas ha cambiado algunas premisas respecto a otras formas de control. El

objetivo es el de especificar qué funcionalidades tiene y en qué se diferencia este

control respecto otras tipologías (sobre todo centrando el análisis en las plataformas

digitales).

- Analizar el control del proceso de trabajo y, más en concreto, en las formas de

control tecnológico llevadas a cabo por parte de la plataforma digital de reparto

Glovo. En este caso, el objetivo será la aplicación del análisis de las formas de control

específicamente en el caso de la plataforma digital de Glovo.

- Profundizar en el análisis de cómo el control tecnológico (basado en algoritmos)

afecta sobre las condiciones de vida y trabajo de los riders. En otras palabras, el

objetivo es el de analizar las consecuencias laborales fruto del aumento del control

tecnológico en las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores del sector.



Las dos principales preguntas planteadas para este trabajo son las siguientes:

- ¿De qué forma se controla a los riders de las plataformas digitales de reparto mediante la

tecnología y los algoritmos?

- ¿Cuáles son las condiciones laborales y de vida de los riders de Glovo?

La metodología que se ha seguido para realizar este trabajo queda estructurada de la siguiente

forma:

- En primer lugar, se ha realizado una investigación documental para asentar unas bases firmes

en un marco teórico completado y enriquecido por una revisión de estudios científicos que

han tratado de analizar las plataformas digitales. La definición de plataforma digital, las

tipologías que existen y el contexto en el que se ha producido su aparición han sido fruto de

una investigación científica en la que se ha tratado de conocer en profundidad las

características del capitalismo de plataformas. A su vez, esta revisión bibliográfica permite

conocer los elementos más destacados de estas empresas.

- En segundo lugar, una revisión de la bibliografía científica basada en un enfoque neomarxista

sobre conceptos como el proceso de trabajo, los tipos de control ejercido por parte de las

empresas y, más concretamente, el control tecnológico y algorítmico del proceso de trabajo

(así como sus formas y representaciones). De esta manera, se han tratado de unir las formas

de control sobre el proceso de trabajo con el enfoque al sector económico y laboral al que

corresponde el trabajo.

- En tercer lugar, se ha llevado a cabo un análisis documental para conocer la empresa de

Glovo y conocer cómo es su funcionamiento. Así mismo, se ha tratado de unir este análisis



de la empresa con el contenido del marco teórico permitiendo obtener una interrelación

entre las distintas partes del estudio.

- Por último, para ofrecer un marco empírico y asentar la investigación, se ha llevado a cabo

una entrevista a una persona que fué rider de Glovo. El objetivo es el de conocer su

experiencia y plantear las cuestiones que motivaron a desarrollar este trabajo: el hecho de

conocer cuáles eran las condiciones de vida y trabajo de los riders.

Terminando con la metodología, cabe resaltar la importancia de tener en cuenta que este trabajo ha

tratado de analizar todo lo mencionado en un marco y periodo temporal anterior a la creación del

decreto ley conocido como “La ley rider” en España, aplicada en Agosto del 2021. Por lo tanto, los

efectos y consecuencias actuales de esta ley en las plataformas digitales no han sido comprendidos

dentro del trabajo realizado. Aún así, la investigación si nos es de utilidad para conocer cómo era el

sector antes de lo mencionado.



MARCO TEÓRICO

Características del sector de plataformas digitales y el

concepto de plataformización.

El contexto actual y la realidad histórica en la que nos encontramos es, quizás, la más compleja (y a la

vez necesaria) de analizar dado los cambios tecnológicos, políticos, económicos y sociales vividos en

estos últimos años.

En el caso de este trabajo, el objeto de estudio que comprende el ascenso vertiginoso de las

plataformas digitales es entendido como el último paso de un conjunto de transformaciones técnicas

y sociales como son los procesos de automatización, la robotización y la digitalización de la

producción. Se habla incluso (Míguez,2020) de un capitalismo de plataformas o también de una

“plataformización” de la economía.

La generalización del modelo de plataforma es influenciada por dos factores clave relacionados entre

sí: por un lado, el aumento de la potencia informática de las máquinas y los oligopolios de Internet y,

por otro lado, el exponencial crecimiento de datos digitales (big data), generados directamente en el

espacio virtual o indirectamente en el espacio físico. Consideran que este “nuevo Internet” no solo

se vincula a constituirse como un sistema en sintonía con el poder económico y político, sino que es

un aparato para la captura de datos que extrae valor de la interacción social. (Míguez, 2020)

En concreto, podemos definir como plataformas aquellas redes digitales que coordinan transacciones

mediante el uso de algoritmos. De esta definición, extraemos dos elementos importantes:

-“La red es un espacio digital estructurado en el que bienes y servicios pueden ser ofertados y

demandados. Estos espacios en línea recolectan, organizan y almacenan de forma sistemática

grandes cantidades de datos sobre los usuarios de las plataformas y las transacciones.



-El segundo ingrediente es un conjunto de algoritmos para ajustar y coordinar las transacciones de

forma automatizada. Los algoritmos proporcionan una estructura de gobernanza a las plataformas,

incorporando normas codificadas y un seguimiento monitorizado.” (UGT, 2019, pág.8).

Con ello, el capitalismo de plataformas consiste en un cambio en la organización del trabajo en

dónde las plataformas digitales emergen en forma de nuevas empresas. Es decir, la plataformización,

“además de la más conocida creación de nuevas empresas/plataformas digitales puras, supone,

también, la extensión de la utilización del modelo de plataformas en la organización del trabajo de

distintos eslabones de la cadena de valor.” (Álvarez-Hernández y Pérez Zapata, 2021, pág.7)

Y aunque el foco del presente trabajo viene a estudiar en mayor medida las plataformas no

cualificadas, es decir, aquellas plataformas que no requieren un alto grado de conocimiento o

especialización de los trabajadores (como es el caso de los riders de Glovo) en el desempleo de las

funciones a desarrollar en la actividad laboral, cabe mencionar que el concepto de

“plataformización” abarca también la creciente expansión de empresas en forma de plataformas

digitales dónde la especialización y la cualificación sí son un requisito necesario para el desempeño

de las funciones que se requieren.

Del auge tecnológico y, en concreto, del capitalismo de plataformas, salen a debate conceptos ya

conocidos pero que han ido cambiando en torno a aspectos laborales, económicos, políticos y

sociales. Para contextualizar aquello que luego se tratará con mayor profundidad encontramos en el

siguiente párrafo algunos de ellos.

La flexibilidad como concepto de gran importancia. El capitalismo de plataformas ha transformado

los espacios y el tiempo de trabajo, entendidos ahora como que existe una flexibilidad espacial y

temporal del trabajador que, en función del trabajo y la plataforma, es ofrecida por parte de las

empresas como una facilidad para organizarse el trabajo al que se desempeñan las funciones. No

obstante, y con cada vez mayor intensidad, existe el modelo ideal del trabajador posmoderno digital,



en el que la autonomía y la activación son dos imprescindibles para el correcto desempeño de la

actividad económica. “Las tendencias más recientes de plataformización en las que nos

concentramos continúan con ese (viejo, pero inconcluso) debate sobre la flexibilidad. Con

la “plataformización”, más que con cualquier otro momento precedente, parecen acentuarse las

distancias entre la flexibilidad teórica, a priori, que suelen caracterizar la investigación

organizativa dominante, en las que las desviaciones de una supuesta flexibilidad sólo podrían

entenderse como resultados de una mala gestión, no de limitaciones estructurales; y la

flexibilidad práctica,a posteriori, que suelen destacarlos estudios críticos, como los ligados a la

teoría del proceso de trabajo (concepto muy importante en este estudio), donde las desviaciones

suelen presentarse como resultado de desequilibrios de poder duros/estructurales (como el

llamado ejército de reserva de trabajadores), que en el caso de las plataformas digitales

parecen mucho más intensas (en modo always-on), y que, en definitiva, sugieren limitaciones

estructurales a la flexibilidad.” (Álvarez-Hernández y Pérez Zapata, pag.3, 2021)

Por lo tanto, el auge tecnológico y el capitalismo de plataformas de la economía son los aspectos más

relevantes que nos harán tratar de profundizar en este trabajo sobre cómo han influido estos

factores en la nueva realidad histórica que vivimos hoy.



Tipologías de plataformas digitales

Para continuar el estudio y habiendo definido el concepto de plataformas digitales, conviene aclarar

los tipos de plataformas que existen en el que se ofrezca una clasificación sobre estos diferentes

tipos de actividades.

A grandes rasgos, podemos separar 3 tipologías de plataformas digitales basadas en la teoría del

proceso de trabajo:

-El trabajo bajo demanda localizado. Comprendemos esta tipología como un desarrollo del trabajo

que requiere de una localización exacta, es decir, requiere que los trabajadores se encuentren

localizados en una zona geográfica específica. Uber en el transporte privado o Glovo en el reparto de

mensajería serían buenos ejemplos de esta tipología. Las acciones que tienen que llevarse a cabo en

este tipo de plataformas no requieren de unas habilidades específicas o de ser experto y/o técnico en

algún campo.

- El “crowd work” o la microtarea. Esta tipología no comprende la geolocalización como

imprescindible, mientras que las habilidades personales juegan un papel fundamental en el

desarrollo del trabajo en este tipo de plataformas. Son plataformas que, mediante el

“crowdsourcing” (colaboración colectiva) hacen de intermediarios entre un cliente que necesita un

servicio o trabajo en concreto y uno o varios individuos que realizan la tarea. Las plataformas actúan

como intermediarios y no hay un contacto activo entre clientes y trabajadores. Los trabajadores

deben tener un mínimo de habilidades para el desarrollo de la tarea en cuestión y el tipo de relación

laboral entre cliente y trabajador es controlada y solo existe por la plataforma. Normalmente las

tareas son realizadas durante minutos, horas y, como mucho, algunos días. Esta tipología de

plataformas obliga a los trabajadores que hacen uso de ellas a buscar trabajos constantemente dado

el corto plazo de los trabajos a realizar.



- Plataformas “freelance”: Muy parecidas a la anterior, estas plataformas también requieren

habilidades en el campo de trabajo por parte del trabajador. La gran diferencia frente al “crowd

work” es que estas plataformas hacen de intermediario entre el cliente y el trabajador, no limitan su

interacción entre ellos y las microtareas del “crowd work” pasan a ser macro tareas en el trabajo

freelance, es decir, requieren más tiempo y son tareas de mayor envergadura. (Graham y

Woodcock,2020)

Y bien, con esta concepción de Woodcock en la que se separa de forma muy esclarecedora las

distintas tipologías de plataformas digitales que existen hoy en día, se puede ir más allá para

entender qué tipo de trabajadores hacen qué y, sobretodo, qué actores forman parte y engloban el

total de la existencia de las plataformas digitales. Para dejar claro a qué nos referimos en este punto,

lo que viene a continuación respondería esta cuestión: ¿Qué, quiénes y de qué forma los distintos

trabajadores forman parte de una relación laboral y económica con las plataformas?

Se define el trabajo en plataformas como “una actividad productiva en la que los sujetos están

directamente vinculados a la generación de ingresos para las plataformas'' (Haidar y Keune, 2021).

Es esta definición la que nos hace preguntar cómo distinguimos los diferentes tipos de trabajo en las

plataformas.

La crucial distinción, en este caso, viene encausada por el tipo de actividad que se desarrolla dentro

de la plataforma. En esta distinción encontramos el tipo de actividad laboral que llevan a cabo los

trabajadores:

-Detrás de la plataforma: la columna vertebral del negocio. Entendemos este tipo como la parte

localizada en el cuarto sector: el sector de información de la economía. Las plataformas contratan

especialistas en manejo de datos y trabajadores industriales (científicos de datos, desarrollo web,

hardware…) y de servicios. Estos sujetos son los encargados de crear, poner en funcionamiento,

mantener y hacer crecer la plataforma de modo que todo funcione correctamente. Los bienes y



servicios que producen estos trabajadores que se encuentran detrás de las plataformas son el de

servicios (servicios de almacén y de entrega), bienes físicos (técnicos en informática) y bienes de

información (desarrolladores de programas). La actividad llevada a cabo detrás de la plataforma

alude a la producción y el proceso de reproducción dentro de la misma plataforma.(Haidar y Keune,

2021)

Fuente: Haidar y Keune; Work and labour relations in Global platform capitalism;2021; p.67

Por lo que hace al tipo de contrato y relación laboral de estos trabajadores con la plataforma, la

mayoría de ellos, puesto que son el core de la plataforma (desarrolladores de programas, científicos

de datos, creadores de contenido audiovisual…) son contratados de forma directa y duradera, pero

también encontramos trabajadores de servicios y de almacenes que son subcontratados. Lo que nos

genera una dificultad en la distinción es que hay plataformas que tienen una pobre fuerza de trabajo

pero hay otras plataformas (como Amazon, por ejemplo) que tienen una fuerza de trabajo enorme.

Con ello cabe destacar que aunque muchas plataformas se aprovechen de subcontrataciones y

trabajadores por cuenta propia que les ahorran gastos, no hay que olvidar que hay miles de

trabajadores que están bajo acuerdos salariales más o menos formalizados. (Haidar y Keune, 2021)

-A través de la plataforma: La actividad laboral desarrollada a través de las plataformas es entendida

como las actividades productivas que son mediadas a través de la propia plataforma.



Fuente: Haidar y Keune; Work and labour relations in Global platform capitalism;2021; p.68.

Dentro de esta clasificación, observamos diferencias entre los tipos de individuos que desempeñan la

actividad laboral a través de plataformas digitales:

-Autónomos: referidos por las plataformas en las que los bienes físicos y los bienes de información

que poseen son comprados, alquilados y vendidos. Propietarios de inmuebles que salen a Airbnb,

vendedores de productos en Amazon, autores de música que comparten contenido en Spotify son

grandes ejemplos de este apartado.

-Mano de obra: referidos por el tipo de desarrollo del trabajo. Algunos trabajadores ofrecen un

servicio físico a las necesidades de la plataforma (reparto de mensajería en Glovo, por ejemplo) y

otros median en la producción de bienes de la información (creadores de programas informáticos,

contenido audiovisual…). Aunque esta parte pueda llevar a confusión con los trabajadores que se

encuentran contratados detrás de las plataformas, en este caso nos referimos a aquella mano de

obra que no trabaja para la plataforma en sí, si no que lo hace para un tercero ofrecido por la

plataforma, es decir, un cliente. Para ser exactos, los que trabajan desarrollando bienes de la

información se encuentran en las plataformas “crowd work” (sin autor o copyright) y las freelance

(muchas veces con copyright y autoría). En lo que al trabajo físico se refiere, lo más importante a



distinguir es si este trabajo se realiza en un espacio público (como el reparto de mensajería en Glovo)

o en un espacio privado (como las plataformas digitales de limpieza de hogares).

- Prosumers: son consumidores que participan en el proceso de producción y que, de forma directa y

no monetizada directamente, son partícipes de la expansión de la plataforma en sí. El gran ejemplo

de este tipo serían los influencers de Instagram. Consumen contenido de la plataforma online pero, a

su vez, producen contenido y lo acaban monetizando de manera indirecta por clientes que necesitan

su influencia traducida en servicios (normalmente publicidad). (Haidar y Keune, 2021)

Una vez conocemos (de forma general) las tipologías y los distintos protagonistas que forman parte

en mayor o menor medida del trabajo en las plataformas digitales, nos es de especial interés y

necesidad centrarnos en la tipología de plataforma en la que se centra este trabajo: el trabajo bajo

demanda localizado.



El trabajo bajo demanda localizado

El centro de este trabajo se basa exactamente en una de las plataformas que forma parte de esta

tipología y, por lo tanto, dadas las particularidades que hacen diferente cada plataforma, a Glovo y la

mayoría de empresas de reparto de paquetería, mensajería y comida, encontramos una serie de

características comunes que pueden ser de gran relevancia para entender y profundizar mejor hacia

donde se pretende llegar.

Antes de empezar con estas características, cabe destacar la importancia de tener en cuenta y

recordar que, aunque hayan plataformas que ofrecen también el trabajo bajo demanda localizado, a

partir de aquí nos centramos únicamente en aquellas que realizan tareas de reparto de paquetería,

mensajería y comida.

1. El tipo de tarea o función es contratada desde un canal online pero el desempeño de las

funciones por la persona que trabaja es totalmente omnicanal: está disponible y recibe la

orden en el móvil (online), se desplaza en bicicleta hasta el punto de recogida del producto

(físico), recoge el paquete (físico) y lo verifica en el móvil (online), transporta el paquete

(físico) hasta su destino (físico). Una vez llega al destino y entrega el paquete (físico) verifica y

cierra el pedido con el móvil (online).

Por lo tanto, aunque la tarea sea contratada de modo digital, el servicio es llevado a cabo de

forma offline y es controlado mediante un móvil conectado a la red de la plataforma.

2. El trabajo que se desempeña es en un espacio público. No existen dudas respecto a la

dicotomía entre espacio público/privado, los que trabajan en este tipo de plataformas lo

hacen en un espacio público, teniendo que adaptarse a las normas y leyes generales del

Estado (sobre todo las normas y leyes de circulación). El único momento que podría haber

una cierta relevancia sobre este aspecto es cuando el repartidor entra en el rellano y en las



zonas comunes en la localización donde entrega el paquete, espacio que sí suele ser privado.

En todo caso, la gran mayoría del desempeño de funciones por parte del trabajador de la

plataforma es, básicamente, en la vía pública. Esto cuestiona distintos parámetros dado que

el desempeño del trabajo es en un espacio público.

3. El hecho de que este trabajo sea desempeñado en la vía pública plantea la posibilidad de que

haya más potencialidades de acción colectiva y una mayor visibilidad ciudadana a los

posibles problemas o cuestiones en lo que a los riders y a este tipo de plataformas se refiere.

Los riders pueden interactuar y relacionarse entre ellos con mayor facilidad, puesto que el

desarrollo del trabajo es en un entorno público en el que pueden coincidir, interactuar e

intercambiar impresiones sobre el trabajo y las condiciones. A su vez, la fuerte competencia

también podría generar una competitividad entre ellos como se probará de tratar más

adelante. En otros casos, plataformas digitales como “Clintu”, dedicada a la realización de

tareas domésticas y limpieza del hogar por horas (también con la peculiaridad de la

contratación en digital pero el desarrollo físico), se plantea una mayor dificultad a la hora de

que puedan surgir acciones colectivas dada la dificultad de interacción entre los que

desarrollan el trabajo, enmarcado normalmente en un espacio privado.



El proceso de trabajo en las plataformas digitales de reparto

Basándonos en los estudios de Braverman, éste nos especifica cómo ha cambiado y evolucionado el

proceso de trabajo con los cambios tecnológicos y económicos que vivimos hoy en día en el mercado

capitalista, y, más especialmente, en lo que a la temática del trabajo se refiere.

En primer lugar, el concepto de la posesión de la fuerza de trabajo por parte de las plataformas.

Como las plataformas digitales poseen esta fuerza de trabajo (los riders y todos aquellos

participantes en el proceso) tratan de controlar todo el proceso, el modo y el ritmo de ejecución de

éste.

En segundo lugar, el objetivo de las plataformas es el de minimizar los costes por esta fuerza de

trabajo, con lo que la división del trabajo y, sobre todo, la mejora tecnológica donde reside la

creación y el auge de estas plataformas, tienen una gran importancia en el control de este proceso de

trabajo. Por un lado, la división del trabajo y la consecuente descualificación de los individuos: las

plataformas se aprovechan de la división del trabajo en tareas homogéneas y simplificadas para

abaratar el precio de la fuerza de trabajo. La fuerza de trabajo no reside únicamente en un individuo

que ofrece sus productos, toma nota del pedido, prepara el pedido, lo transporta y lo entrega, sino

que este proceso pasa por distintos canales y protagonistas. Las plataformas aprovechan esto para

abaratar esta fuerza de trabajo y consecuentemente producen una alienación del trabajador. (García

Calavia,1999)

Este hecho nos lleva a hablar sobre la mejora tecnológica y cómo ésta ha afectado directamente a

este sector del mercado. En lo que a las plataformas digitales se refiere, es con esta mejora

tecnológica que se han creado y han pasado a formar parte de la economía actual. Las plataformas

digitales de reparto han reducido esta fuerza de trabajo, han promovido la simplificación de tareas y

división del trabajo y han hecho más difícil las posibles uniones de acción colectiva frente a según

qué condiciones laborales de los individuos. Por lo tanto, la tecnología ha avanzado de la mano de las



empresas y de estas plataformas, no sólo reduciendo sus costes por fuerza de trabajo, sinó también

aumentando el control de todo este proceso de trabajo.

Para ello, con el objetivo de introducir también el concepto de control y la comprensión de los tipos y

formas de éste que se ejercen en el proceso de trabajo, según Ratto y Castillo (2018) existen cuatro

tipos de control:

-”Control simple: entendido como un ejercicio directo, arbitrario y personal de poder, donde la

dirección supervisa e interviene permanentemente el proceso de trabajo para exhortar

autoritariamente a los trabajadores a realizar sus tareas, muchas veces bajo la amenaza de despido o

de sanciones coercitivas.” (Ratto y Castillo, 2018, pág.32)

-Control técnico o tecnológico: el tipo de control que se ajusta con más intensidad al presente

estudio. El control tecnológico no actúa bajo el concepto de aplicar las tareas más eficientes, sino la

de aplicar las más beneficiosas para la empresa. El objetivo es que la fuerza de trabajo se convierta

en trabajo realizado, traduciéndose esto en que los trabajadores no puedan dirigir sus tiempos de

trabajo. Además de aumentar la eficiencia de las tecnologías, también incorpora un proceso de

control que dirige, evalúa y disciplina a los trabajadores. (Ratto y Castillo, 2018)

-Control burocrático: Las actividades laborales se encuentran definidas y dirigidas por un conjunto de

criterios de trabajo: reglas, procedimientos y expectativas que gobiernan los trabajadores.(Ratto y

Castillo, 2018)

-Control basado en el “new management”: formas de control que no buscan meramente coaccionar

al trabajador, sino el hecho de que se involucre e identifique con la empresa. El concepto de

autonomía responsable va estrechamente ligado en este tipo de control. La autonomía responsable

reside en el concepto en que las empresas buscan que los trabajadores menos cualificados actúen

bajo este paradigma consiguiendo así reducir formas de resistencia por parte de los trabajadores. De

esta forma, aunque el proceso de trabajo esté intensamente controlado por la empresa, trabajar



bajo un régimen que opera dando autonomía y esperando responsabilidad de estos trabajadores,

consiguen un mayor rendimiento y beneficio. (Ratto y Castillo, 2018)

La realidad de hoy día no es que las plataformas digitales y muchas otras empresas solo ejerzan un

tipo de control, sino que cada empresa utiliza partes de cada tipo para ejercerlo de la manera en qué

más buenos resultados (o menores adversidades) acabe consiguiendo.

Es por esto que, a partir de entonces, nos centramos en las especificidades de las formas de control

de las plataformas digitales.



El control y la gestión del proceso de trabajo en las plataformas

digitales de reparto

Cuando decimos que Glovo y las demás plataformas digitales controlan el proceso de trabajo, es allí

donde encontramos una diferencia más significativa respecto a las formas simples de control

(aunque aún se apliquen algunas de ellas). La tecnología desempeña un papel muy relevante en este

aspecto y esta parte trata de desvelar el porqué.

Este control ejercido por parte de las plataformas online de reparto se traduce de distintas formas,

no sólo con las formas de control simple y tradicional, las burocráticas o el “new management”

(Ratto y Castillo, 2018), sino también, basándonos en el trabajo de Kellogg (2020) y las “6 R’s”, queda

aplicado en un control tecnológico traducido en algoritmos que es ordenado de la siguiente forma en

estos conceptos:

-Restricciones y Recomendaciones (Restricting and Recommending): las plataformas usan algoritmos

para restringir o recomendar el trabajador en función de sus propios intereses. Estos algoritmos

permiten visibilizar más o menos a un trabajador: ayudan o perjudican directamente de forma

automática.

-Registros y Rankings (Recording and Rating): las plataformas usan los algoritmos de registro y

clasificación para ordenar y puntuar el rendimiento de cada trabajador. Mediante esta gestión la

plataforma puede desarrollar ránkings mediante el registro y control constante de la actividad de

cada trabajador.

-Recambios y Recompensas (Replacing and Rewarding): las plataformas usan estos algoritmos (con la

ayuda de los anteriores) para tomar decisiones y modelos automáticos que permitan recompensar a

los trabajadores que tienen una mejor recomendación, registro y puntuación. Estas recompensas

suelen ser el hecho de tener más disponibilidad y acceso a poder trabajar durante más tiempo en la



plataforma, traduciéndose en mayores ingresos para el que se le permite acceder. Por otro lado, el

castigo viene a ser todo lo contrario, menos acceso y menos libertad a la hora de poder escoger las

horas de trabajo y la cantidad de éstas. (Kellogg, Valentine y Christine, 2020)

Este control algorítmico permite a las plataformas digitales ajustar con mayor precisión el proceso de

trabajo de los trabajadores respecto otras empresas que evalúan a sus empleados de forma más

tradicional y subjetiva. Este hecho conlleva a pensar que los trabajadores están sometidos a un

control incesante y constante de sus acciones en las horas de trabajo y es lo que motiva a desarrollar

este trabajo para estudiar las condiciones de trabajo que tienen los riders. El hecho de que los

trabajadores están constantemente controlados parece contradictorio respecto a los conceptos de

flexibilidad y autonomía en el trabajo que suelen querer mostrar para captar atención estas

plataformas digitales.

Por último, cabe destacar y tener en cuenta que no solo es el control tecnológico mencionado el que

determina toda la gestión de la plataforma. Tal y como apuntan (Kellogg, Valentine y Christine,2020)

basándose en Jarrahi , existen seis funciones en esta gestión:

1. Gestión de transacciones, que consiste en liberar los fondos una vez realizado el trabajo.

2. Gestión de las comunicaciones, que monitoriza y conecta usuarios.

3. Resolución de conflictos, apoyada en la auditoría que necesita monitorizaciones y

restricciones.

4. Provisión de información, habilitando algoritmos de búsqueda y recomendaciones.

5. La evaluación del rendimiento de cada trabajador con los ratings y los ránkings.

6. Control de accesos y de calidad, que permiten verificar los usuarios y si están conectados.

Entonces, este control algorítmico, ¿En qué se traduce? Permite a las empresas escoger con precisión

qué rider quieren que haga el pedido en todo momento. De forma automática, permite elegir y

escoger a qué rider le va a llegar primero la oferta del pedido y, en consecuencia, qué rider va a



obtener el beneficio de la recogida, transporte y entrega del pedido. El hecho de que los riders

cobren más o menos en función de los pedidos que realicen acaba siendo el factor más importante

que sustenta todo este control.

Las empresas pueden obtener mayor eficiencia en la entrega de pedidos mediante este control, que

acaba también siendo un castigo o una recompensa para los riders que trabajan para ella. Si un rider

cumple con los timings de entrega, recibe buenas calificaciones del cliente y los comercios socios,

cumple con todos los pedidos que se compromete y está disponible en las horas de alta demanda,

tendrá preferencia y recibirá muchos más pedidos que un rider que no ha cumpliddo alguna de estas

variables de calificación. La empresa, de esta manera, recompensa o castiga a los que se adecuan a lo

que ella necesita. Los algoritmos, de esta manera, automatizan la acción de conseguir el mayor

beneficio para la empresa.

Por lo tanto, ligado a las tipologías de control del proceso de trabajo (Ratto y Castillo,2018) la forma

de control que más predomina (aunque no sea, ni mucho menos, la única aplicada) es la que

comprende el control tecnológico.



Glovo

Explicación y funcionamiento de la plataforma.

Glovoapp 23 S.L. es una empresa tecnológica con sede en Barcelona, creada en 2015 y expandida

posteriormente a multitud de países de todo el mundo. Glovo es una empresa dedicada a la

mensajería rápida que ofrece, compra, recoge, transporta y entrega todo tipo de productos a la

dirección que un usuario o cliente final decida.

Glovo externaliza todos los gastos que se derivan del reparto de los productos: solo paga por la

aplicación, sus servidores de datos, el transporte de los pedidos y los sueldos de los trabajadores

(normalmente asalariados) de los departamentos internos. (Darricades,2020)

El proceso de compra por parte del cliente se hace mediante la web o la “App” de Glovo, ofreciendo

muchos productos disponibles en establecimientos asociados a esta empresa. Cuando el cliente hace

un pedido, éste se procesa y, de forma digital, avisa al establecimiento de la compra de uno o varios

de sus productos.

Existen distintos tipos de pedidos que se pueden realizar en Glovo (STSJ Asturias 1818/2019):

-Pedido socio: la relación entre Glovo y el establecimiento es formalizada y, en este caso, el rider no

debe abonar ningún pedido en aquel momento, se fijan las facturas a final de mes entre Glovo y el

establecimiento.

-Pedido no socio: el rider de Glovo debe abonar al instante el importe por lo que cuesta el pedido al

establecimiento, no existe ninguna relación de asociación entre Glovo y el establecimiento en

cuestión. Dada la facilidad de decisión del cliente, el rider de Glovo puede ir a cualquier

establecimiento que el cliente desee, independientemente de si haya o no relación contractual entre

ambas empresas.

- Cuándo y dónde sea. El cliente puede dar a elegir al rider de Glovo dónde comprar los productos

que éste necesita. El cliente solo debe seleccionar la opción de  “lo que sea”.



-Envíos express. Esta opción se vincula a la recogida y el transporte de cualquier producto de unas

medidas (máximo 8-9 kg y 40x40x30cm según la aplicación) indicadas de un sitio a otro. La diferencia

respecto las otras opciones es que esta opción no requiere una compra de ningún producto a ningún

establecimiento, simplemente el Glover recoge un artículo a una dirección y lo transporta hasta

donde se le indica. (Cortés,2020)

El tema central de este trabajo consiste en este hecho a partir de entonces: cómo y quién es el

encargado de transportar el pedido en un plazo de tiempo marcado, medible y normalmente corto:

los llamados Glovers.



La nueva ley rider: contexto y novedades

Si bien este trabajo se encuentra en un análisis de lo que ha ocurrido antes de la creación de la nueva

ley rider y lo que se propone a desvelar es cómo eran las condiciones antes de esta novedad, sí

podemos saber qué parámetros han cambiado en este último año. Si analizamos el presente, la

nueva ley rider aprobada por el gobierno de España en Agosto del 2022 supone un cambio grande en

la legislación y la relación laboral de las plataformas digitales con los riders. Cabe destacar que esta

nueva ley no sólo afecta a Glovo, si no que también afecta a todas las plataformas digitales de

reparto.

Dado que han sido muchas las demandas de riders de Glovo en España (y otras plataformas) por

considerar que el trabajo que realizan es formalizado como autónomos pero en muchas sentencias

se les ha declarado como trabajadores por cuenta ajena y, paralelamente, Inspección de Trabajo y

Seguridad Social consideró el pasado año 18.000 riders como falsos autónomos, el Gobierno de

España ha desarrollado este decreto ley siendo el primer país del mundo en considerar a los riders

como trabajadores por cuenta ajena. (Torrecillas,2021) De este modo, el decreto ley especifica que

la relación laboral de Glovo con sus riders cambiaba de las siguientes formas:

-”La ley entiende que dichas plataformas dirigen, organizan y controlan el trabajo de los repartidores

mediante un control algorítmico, por lo tanto, se trata de empleados.”

- La ley obliga a las compañías a compartir aquellos algoritmos que afectan a las condiciones

laborales de los riders, es decir, a especificar qué parámetros, condiciones y aspectos utilizan para

desarrollar estos algoritmos y de qué forma les hacen decidir, dado que esto afecta al acceso y al

mantenimiento del trabajo de los riders. De la misma manera, el trabajador tiene derecho a saber

cómo usan estos algoritmos y su perfil para sus actividades económicas.” (Torrecillas, 2021, pág.1)



No obstante, esta nueva ley supone unos cambios que benefician o perjudican a cada rider en

función de las particularidades de cada uno, en la parte de las condiciones de trabajo de los riders se

trata el porqué.



El acceso y la retribución de Glovo

Los Glovers son los riders de Glovo, los que se encargan de recoger, transportar y entregar el pedido

que ha decidido el cliente.

Hasta hace unos meses (Agosto del 2021) Glovo tenía formalizada cúal era la relación con los riders y

su método de selección. Tan solo hacía falta ser mayor de edad, rellenar un cuestionario, facilitar la

disponibilidad horaria y darse de alta en el RETA (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos). Una

vez se pasa la selección, Glovo suministra el material necesario para ser Glover. Este material no es,

ni mucho menos, un vehículo con el que los glovers suelen transportar los pedidos ni tampoco el

dispositivo smartphone que usan para desarrollar toda su actividad laboral (el tipo de trabajo

requiere agilidad y velocidad). El vehículo y el smartphone corren de la cuenta y responsabilidad del

rider. El material que ofrece Glovo consta de un soporte para el smartphone, una mochila especial de

Glovo para transportar los artículos del pedido, una batería portátil y una tarjeta de débito para

pagar los pedidos en los establecimientos que no tengan asociación con Glovo. Todo este material

será entregado a cambio de una fianza de 60€ que será devuelta el día que termine la relación

laboral entre Glovo y el rider en cuestión.

La retribución de la empresa a los glovers es variable, de manera que hay una tarifa base por pedido

y luego unas variables como son el kilometraje a realizar en el pedido, la meteorología y el tiempo de

espera para recoger el pedido en el establecimiento. (Cortés, 2021)



El control tecnológico en Glovo

Glovo, mediante su sistema basado en un control algorítmico, suele dar más disponibilidad de

elección de horas a los riders con unos mejores resultados en su método. Para aclarar todo este

aspecto, el método de gestión y evaluación de Glovo consta de las siguientes premisas que suben y

bajan una puntuación controlada por algoritmos. Todas estas premisas pueden relacionarse

directamente con el estudio de “las 6 R” de Kellogg (2021).

- La disponibilidad del trabajador en las horas de alta demanda. Hay unas horas que son

determinadas como de alta demanda dado el mayor volumen de pedidos que recibe la

plataforma digital. Es lógico pensar que a Glovo le es necesario tener muchos más

trabajadores disponibles en las horas de alta demanda con lo que es un condicionante en el

rating de cada rider. (Torrecillas,2021) Se puede vincular esta parte con la de recambios y

recompensa del estudio de Kellogg (2021). Mientras se recompensa la disponibilidad del

rider en las horas de alta demanda ofreciéndole más horas para trabajar en horas de

facturación valle, ocurre lo contrario si un rider no está disponible cuando Glovo lo necesita

en esas horas. Si no hay disponibilidad por parte del rider, la empresa busca recambios y le

bloquea poder escoger horas que le vayan bien en horarios de facturación valle: la empresa

ofrece las horas a otros riders que sí acepten estos periodos de trabajo en los que hay una

alta demanda.

- La valoración del cliente en la entrega del pedido. Esto tiene en cuenta la valoración final del

cliente en el tiempo de compromiso de entrega por parte de la plataforma, el

establecimiento y el trabajador, así como el trato al cliente desempeñado por éste, el estado

en el que llegó la entrega… Sin embargo, aún mencionando todos los actores del proceso, la

afectación en el rating acaba siendo para el rider (Torrecillas,2021). Esta parte es

directamente vinculante con el control algorítmico de registro y evaluación explicado

anteriormente.



- La valoración de los comercios y establecimientos socios y no socios de Glovo y otras

plataformas digitales en el trato con el propio rider. Los establecimientos pueden valorar

cómo ha sido el trato con el rider, la puntualidad y su amabilidad. En definitiva, el trato

recibido por parte del glover (Torrecillas,2021). Esta parte también es directamente

vinculante con el control algorítmico de registro y evaluación.

- La eficiencia. La eficiencia es entendida como el grado de cumplimiento entre los pedidos

que el rider acepta y los que acaba cumpliendo y entregando en el tiempo comprometido en

buenas condiciones. El rider puede decidir si acepta o no acepta el pedido. Si lo acepta y no

lo entrega a tiempo o no lo entrega, el puntaje se ve condicionado directamente a la baja.

Esta eficiencia viene directamente relacionada con el control de localización del rider. El

propio algoritmo puede determinar si el rider ha cumplido con los tiempos de compromiso y

las entregas que ha aceptado realizar con el control geolocalizado (Torrecillas,2021). Esta

parte va estrechamente vinculada a las restricciones y recomendaciones que puede aplicar la

empresa. Si el rider no acepta pedidos y no cumple con los plazos estimados se le restringe y

recomienda el pedido a otro rider de forma automática y prioritaria.

- La antigüedad. La antigüedad no tiene que ver con el tiempo que lleva el rider trabajando

para las plataformas, tiene que ver con el número de pedidos que ha realizado desde que

lleva trabajando en la plataforma Glovo. Esta parte queda vinculada en la de recambios y

recompensa del estudio planteado. (Torrecillas,2021) En esta parte, nos referimos más hacia

la de recompensas fijas en la puntuación por concepto de antigüedad y cantidad de pedidos

realizados desde la relación laboral del rider con Glovo.

Todos estos aspectos y condicionantes quedan abarcados dentro de un marco amplio de evaluación

final de cada rider, es decir, todos los tipos de control acaban en una puntuación que es variable y

son entendidos como una parte importante del control del proceso de trabajo por parte de Glovo,

que acaba controlando así el proceso de trabajo.



RESULTADOS

Hasta este punto se ha tratado todo aquello en referencia a la estructura, el control y la gestión de

las plataformas acompañado de modelos teóricos que han permitido esclarecer todos aquellos

conceptos referentes a este campo del mundo económico y laboral. También se ha bajado al terreno

hacia un trabajo centrado en Glovo y su funcionamiento. Sin embargo, lo más importante y que sin

duda ha motivado el desarrollo de este trabajo es el estudio y análisis de cómo las plataformas

digitales y, más en concreto, la plataforma online de reparto Glovo y su control algorítmico han

impactado y de qué manera en los trabajadores mediante su gestión para, a su vez, identificar cuáles

son las condiciones en las que estos se han encontrado trabajando hasta el surgimiento de esta

nueva ley.

Para ello, se estructurará este análisis de resultados mediante una serie de conceptos y herramientas

en base a lo aportado en el marco teórico así como a la unión de ello con una entrevista desarrollada

a una persona que ha sido rider de Glovo durante un período de tiempo.

En primer lugar, los conceptos trabajados de flexibilidad y autonomía (Álvarez-Hernández y

Pérez-Zapata,2021). Si bien Glovo y muchas otras plataformas de reparto se caracterizan por una

flexibilidad en que parece que el trabajador puede escoger las horas en las que está disponible para

desarrollar el trabajo y que además puede hacerlo de forma autónoma derivando en esta retórica del

emprendedor de sí mismo, la realidad es que, tal y como apunta el entrevistado: “no podies treballar

realment. Quan ets novell el que t’has de dedicar contínuament és estar contínuament pel mòbil

actualitzant perquè quan un dels que porta molt de temps deixen una hora lliure, apareix en aquell

moment i tu la pots agafar si ets el més ràpid.”

La problemática que surge en este aspecto es que, a pesar que el trabajador pueda incluir su

disponibilidad horaria, éste no acostumbrará a tener la opción de trabajar en estos horarios siempre.



Dado que Glovo abre en momentos concretos de la semana la opción de escoger horas de trabajo y

prioriza a aquellos con una mayor evaluación en su sistema, es muy probable que esta flexibilidad se

vea directamente afectada negativamente hacia aquel trabajador que menos disponibilidad ofrezca a

Glovo. En otras palabras, su puntuación total será más baja teniendo en cuenta los parámetros de

evaluación anteriormente mencionados. Por lo tanto, lo que acaba sucediendo es que hay una fuerte

competencia para la elección de horas, no tan solo en horario, si no en cantidad de horas,

entendiendo el simple hecho que cuanto menos horas, menos ingresos en una situación de

necesidad.

“Así pues, frente a la teórica promesa de flexibilidad y autonomía del trabajo de plataformas

cualificado, en la práctica, un buen número de estudios recientes sugieren un contexto muy

competitivo que amplifica aún más las dinámicas de precarización e intensificación de estudios

anteriores basados en la digitalización.” (Pérez-Zapata y Álvarez-Hernandez., 2021, pág.5).

En segundo lugar, la competitividad entre riders. Esta competitividad viene regida por unas

clasificaciones y una evaluación de los riders constante a través del control algorítmico. Cuánto mejor

sea la puntuación del rider, más horas accesibles tendrá, más trabajará y más ingresos tendrá. Por lo

contrario, si se tiene un ránking bajo, menos se podrá trabajar y menos ingresos se tendrán. Este

problema se intensifica dada la cantidad de riders que hay. El trabajo como rider en Glovo

acostumbra a ser la elección por parte de personas en situación de necesidad económica: “ Glovo ho

vaig trobar perquè es veu pel carrer cada dia i era l’única manera que jo podia treballar i va ser

realment una escapatòria per poder treure uns ingressos.”

El problema de esta competitividad latente es que merma las opciones de potencialidad colectiva de

los riders. Mientras hay riders que disponen de muchas horas y trabajan todas las que pueden para

conseguir un salario “óptimo” y que la situación de autónomos les favorece, hay otros que se sienten

presionados a mejorar su evaluación para tenerlas. En todo caso, entendemos que suelen ser los que

tienen menos disponibilidad de acceso a horas (o los que padecen accidentes y se topan con

https://recyt.fecyt.es/index.php/res/article/view/86008/65946


problemas de seguros e incapacidad laboral) los que acaban manifestándose hacia llevar a cabo

acciones legales para regularizar la situación de las plataformas. La situación empeora teniendo en

cuenta el alto porcentaje de desocupación y un gran ejército de reserva de trabajadores en búsqueda

de oportunidades laborales para trabajar de lo que dé ingresos, como en este caso ofrece Glovo.

Con ello entendemos que a los riders que generan más ingresos no les interesa esta regulación de la

nueva ley rider. Por un lado, los algoritmos que usa Glovo les favorecen en su situación y un control

por parte del Estado no tendría por qué serles bueno y, en segundo lugar, la cantidad de trabajadores

que trabajan para Glovo como autónomos se acabaría reduciendo mucho si fueran trabajadores por

cuenta ajena. Esto es así porque los picos de trabajo y demanda son variables y no siempre

predecibles.

Una evaluación constante traducida en un ránking, prioridades de los algoritmos de Glovo a según

qué riders a la hora de escoger horas, unos ingresos mínimos difícilmente alcanzables con poca carga

de horas y un alto porcentaje de población desocupada son el cóctel perfecto para que exista una

problemática social y laboral en este campo y, en consecuencia, una precarización de los

trabajadores del sector.

En tercer lugar, tenemos la precarización de la situación laboral en la que se encuentran los riders.

Ejerciendo como autónomos, pueden trabajar las horas que quieran para quién quieran. La realidad

es que, en su mayoría, acaban trabajando únicamente para Glovo u otra plataforma digital de

reparto. Y lo acaban haciendo todas las horas que pueden o, más bien dicho, que la plataforma les

ofrece.

La situación empeora si tenemos en cuenta algo que no se ha mencionado y que ha surgido a través

de la entrevista llevada a cabo: “ hi ha una cosa que la gent no sap però que hi ha un negoci darrere

el negoci de Glovo. Sud-americans, àrabs i demés tenien la compte activada i l’accés 24 hores al dia

d’una persona. El que feien aquesta gent és agafar i subcontractar un altre persona que coneixien.



D’aquesta manera, la persona que contractaven li cobraven comissió del 30% (per exemple) per fer

ús de la seva compte. A mi això em feia ràbia perquè no era tan sols una persona i com que

acceptaven sempre totes les hores i ho feien tot 24 hores al dia, ens treien feina als demés. És un

negoci dins el negoci que hi ha muntat a Glovo.

Aunque haya unos recursos tecnológicos muy potentes en las empresas, éstos no han evitado que se

descontrolen otros aspectos como los de la identidad del usuario hasta tal punto que hay otras

personas trabajando con una cuenta personal que no es la suya y que supuestamente es

intransferible.

Si hasta ahora se ha podido comprobar que para conseguir unos ingresos mínimos hay que trabajar

muchas horas, el hecho de que se alquilan de forma ilegal las cuentas de riders para que las usen

otros en su tiempo de descanso nos hace pensar que hay una precarización aún más intensa y una

falta de regulación en este aspecto y es aquí donde podremos ver en un futuro si la nueva ley rider

habrá hecho efecto.

Además, siendo la parte de residentes extranjeros los que más desocupación y desregularización

tienen, lleva al hecho de que un gran porcentaje de riders sea formado por inmigrantes que, en una

situación de desigualdad de oportunidades y de precarización, acaben o bien trabajando una

cantidad muy alta de horas o bien alquilando la licencia para trabajar unas horas con un acuerdo con

un rider que sí tiene perfil oficial. Tal y como apunta el entrevistado: “no volien ni parlar amb mi i

és un lobby que tenen muntat ells, és gent immigrant (pel que veia) que ve a fer diners

d’aquesta forma.”

Esta afirmación lleva consigo una relación directa con el problema de la falta de acción

colectiva, tal y como afirma el entrevistado: “hi havia àrabs i sud-americans que no volien

comunicar-se amb tu ni entablaven conversació esperant pedidos ni res de res, anaven a la

seva bola. Jo normalment em parlava amb espanyols o argentins.” Se puede entender este



aspecto con lo que también existe una diversidad étnica que actúa y trabaja cada una a su

manera dificultando así la interacción entre todo el colectivo de riders.

Por último, todo lo mencionado anteriormente hace plantear que unas malas condiciones

laborales traducidas en esta precarización, pueden afectar directamente a las condiciones de

salud y de vida de todos aquellos que ejercen su trabajo como glovers. El entrevistado,

después de haber estado unos meses trabajando para Glovo, menciona que “Tinc contactes,

companys que havien treballat amb mi i que segueixen treballant, que estan cremadíssims,

que quan els veig em diuen lo malament que estan, ansietat constant, que no poden més i

que és un estat d’estrés que jo he viscut molt temps però que per ells és constant i que molts

dels que conec acaben deixant-ho.”

La velocidad y rapidez necesaria que caracteriza este tipo de trabajo acaba creando una

ansiedad constante para no romper nunca los ritmos que el rider estipula como buenos para

mantener o subir su puntuación. Este hecho conlleva un estrés constante quedando

traducido en unas jornadas de trabajo muy largas e intensas, unos malos hábitos dados los

horarios de alta demanda, una carga incesante de trabajo para generar ingresos y una

competitividad feroz para conseguir (con una incertidumbre constante) semana a semana

las horas necesarias para obtener los ingresos deseados.



CONCLUSIONES

Las evidencias que se mostraron anteriormente demuestran que el control tecnológico llevado a

cabo por las plataformas digitales afecta negativamente a las condiciones laborales  de las personas

que trabajan para estas empresas. Se puede confirmar que el aumento de esta forma de control es

un eslabón más de un poder ejercido por las empresas que, lejos de ofrecer una flexibilidad y

autonomía en el trabajo como se venía planteando, acaba sucediendo justo lo contrario aumentando

la competitividad entre trabajadores y mermando potencialidades de acción colectiva.

Por otro lado, se ha podido evidenciar con la ayuda de la entrevista que las condiciones laborales y

de vida de los riders son precarias y que el perfil de individuo que desarrolla la actividad económica

suele encontrarse en una situación de necesidad en lo que a ingresos se refiere. Con todo lo

analizado, se puede afirmar que las plataformas pueden llegar a aprovecharse de la situación de

necesidad de muchas personas dadas las características del trabajo y de un gran ejército de reserva

de trabajadores. Además, el tipo de trabajo, que requiere cumplir unos tiempos muy específicos y

que no da garantías a trabajar de forma continuada en el tiempo, genera ansiedad e incertidumbre

constante en sus trabajadores, llevando esto a plantear hasta qué punto el control basado en

algoritmos puede desarrollarse sin regulación.

Conocer los tipos de control del proceso de trabajo ha permitido evidenciar que, en el caso de las

plataformas digitales (y de Glovo concretamente), el control tecnológico es la tipología más

desarrollada del sector actuando automáticamente como castigo, disciplina o recompensa en función

del trabajo realizado.

Conocer las variables y condiciones que nutren a los algoritmos de Glovo ha permitido concluir que

el control ejercido por parte de la empresa llega a dimensiones temporales y espaciales hasta ahora

desconocidas en muchos otros trabajos. La toma de decisiones basada en este aspecto es una

realidad aplicada por la empresa y va a ser de gran interés conocer cómo va a cambiar esto en un

futuro con la aplicación de la nueva ley rider. Además, el hecho de haber estudiado un sector que ha



aparecido recientemente puede ayudar a plantear otras cuestiones sobre cómo se va a desarrollar el

control del proceso de trabajo en otros sectores económicos y laborales.
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ANEXOS
GUIÓN ENTREVISTA A RIDER DE GLOVO.

1. Cómo entraste a Glovo, por qué y cuánto tiempo?

2. Cómo se entra/accede a ser aprobado como rider de Glovo?

3. Qué se requiere desde administración? Legalidad y medios de trabajo.

4. Qué aparece en la app de Glovo para los riders? Qué avisos tienes que te

llamaran la atención?

5. Qué información te daban sobre el rating? Qué información sabías? Te sentías

controlado en todo momento? localización y evaluación.

6. Hay competencia ente riders? Cual era el trato entre vosotros?

7. Había quejas, malestar o potencialidades de acción colectiva?

8. Crees que la tecnología y el PT que usa Glovo (control algorítmico)afecta en

mayor medida a las condiciones de vida y de trabajo de los riders?

9. Crees que este tiempo empeoró tu salud física/mental y el bienestar en el

trabajo?

10. Consideras que son precarias las condiciones salariales?

11. Añadirías algo más de tu experiencia en Glovo?

ENTREVISTA A RIDER DE GLOVO (MARZO 2020 A JULIO 2020)

Bona tarda, estic fent un treball de fi d’estudis i et faré aquestes preguntes perquè

al final doncs sé que has sigut rider de Glovo i m’interessa saber la teva opinió i les



teves perspectives sobre el treball que estic fent. Et pots mantenir en l’anonimat o

no, com vulguis i a partir d’aquí et duc a terme les preguntes.

-Perfecte.

En primer lloc, com vas entrar a Glovo, perquè i quant de temps?

Bueno, vaig entrar a Glovo en època Covid, van ser doncs uns 4 mesos en aquest cas,

doncs per urgència i necessitat. Glovo ho vaig trobar perquè es veu pel carrer cada

dia i era l’única manera que jo podia treballar i va ser realment una escapatòria per

poder treure uns ingressos.

És a dir, va ser una escapaatòria econòmica?

Si, en aquell moment si.

Per necessitat temporal, diguem-ne.

Si.

Com s’entra i s’accedeix i s’és acceptat des de Glovo per poder ser rider?

Vale, tu entres a la plataforma, bueno jo vaig entrar per Internet, per Google, per a la

web posar per ser rider de Glovo. Bàsicament per entrar tu has de posar les teves

credencials, et demanen informació doncs si tens vehicle, quin vehicle tens, com vols

realitzar els viatges, et fan unes enquestes i finalment et demanen i et diuen quins

requisits has de tenir. Els requisits en aquest cas és que has de ser autònom, si no ets

autònom no et poden contractar i els hi has d’enviar la documentació un cop ets

autònom i ells accepten , aquí ja no sé quin parer accepten o no perquè sé de gent



que ha intentat entrar, ha fet els passos i no l’han agafat, sense raó alguna,

normalment el que diuen és que “no hay sitio”. Jo en aquest cas si que em van

acceptar i vaig començar ja a treballar.

O sigui, lúnica manera per entrar com a rider és ser autònom?

O ets autònom o no t’agafen, això segur.

Llavors, què és el que apareix a la vostra app una vegada ets rider?

En aquest cas, a la app privada del rider, és totalment diferent a la d’un client,

nosaltres ens apareix cada setmana, el dimarts crec que era, apareixen totes les

hores de la setmana, les hores surten a primera hora del matí, llavors tu agafes les

hores que ells et deixen, quan tu ets novell, com jo en aquell temps, només se’m

deixava un dia o dos per poder agafar 5 o 6 hores. També aquestes hores sempre

eren al cap de setmana o entre setmana als matins.

Val, normalment a les hores de més demanda?

Si, però, què passava també? Jo em donava compte que molts cops quan estava a les

9 del matí esperant per agafar hores, li donava a la hora que acabava de sortir, ja no

la podia agafar, vale? Hi havia com un lobby darrere el qual tenia algun sistema

perquè no era normal allò, no podies treballar realment. Quan ets novell el que t’has

de dedicar continuament és estar cntinuament pel mòvil actualitzant perquè quan un

dels que porta molt de temps deixen una hora lliure, apareix en aquell moment i tu la

pots agafar si ets el més ràpid.

Des del primer moment tens una puntuació?



Al principi no tens, has de tenir fins a 3 punts dels 5 perquè ja et compti la puntuació.

En temes de privacitat i coses que has d’acceptar, has d’acceptar que en tot

moment se’t geolocalitza, no? Se’t busca la localització?

Exacte, saben on estàs en tot moment, si estàs treballant o no, si estàs parat…

Treballes amb el teu mòvil personal?

Si.

Els “medios de trabajo” també?

Exacte, ells et donen la motxilla i te la descompten de la primera nòmina.

Ells no et donen res?

Res.

Ni moto, ni assistència sanitària, ni seguretat social ni res?

Res, només l’assistència a l’app. Tot ho has de pagar o tenir-ho.

I quan estàs fent els pedidos, hi han avisos que et donen o et criden l’atenció? Per

exemple “te estás retrasando en tu pedido” etc?

Jo la veritat, era eficient de la hòstia, massa perquè quan anava a entregar algo a

casa d’algú la gent em deia sempre “qué rápido has venido” i normalment em

donaven molta propina en mà, no per l’aplicació que també pots fer-ho.

En metàlic?



Si, en brut, és aquell fet que jo veia molta gent, altres Glovers, agafaven la comanda i

es podien tirar 5’ xerrant amb altres i demés i suposo que l’app deu donar un toque,

en concret si el client ja s’està queixant. Si el client no es queixa, no et diran res.

Entenc doncs que l’app de forma automàtica li comunica al client la hora estimada

de la comanda, i després el que deu passar imagino és que els riders que no

compleixen amb el compromís d’entrega, se’ls penalitza.

Si.

Tu tenies més accés a més hores a mesura que anaves entregant?

Si, els clients ho veuen, inclús després em vaig enterar que si un client vol que siguis

tu qui li entregui la comanda, pot fer-ho. Si és recurrent, pot fer-ho.

Entenc que tu només et pots connectar quan tens les hores agafades.

Quan t’has de connectar, has de connectar-ho, identificar-te i clar, jo he treballat amb

Uber, Glovo i Deliveroo. Glovo no et demana identificació facial, però les altres si.

Quan comences a treballar se’t connecta automàticament?

En aquell moment has de dir que comences a treballar i quan acabes l’app també

t’avisa que acabes.

Tot i així això no significa que tinguis cap cobertura legal ni sanitària ni res?

No, no tens vacances, no tens res. Ets autònom.



Des de Glovo, tenies algun contacte amb l’administració de l’empresa, és a dir,

podies parlar fàcilment amb ells?

Jo era molt toca pilotes, cada nit hi havia problema amb alguna comanda i jo em

posava en contacte amb ells. L’única manera era pel xat i només si ells veien que era

molt urgent o hi havia algun problema serio et trucaven. Et truquen, acabes de dir-li

el que passa amb la comanda.

Tenen un servei telefònic que s’encarrega d’aquests problemes.

Si, 24 hores.

En la part del rating i la evaluació, a tu et donaven alguna informació, a tu

t’explicaven el mètode que utilitzaven? Et sortia el que et valoraven o no et

valoraven?

El que et valoraven no, et sortia directament si t’havien valorat bé o malament, ja

està. Se suposa que et valoraven la rapidesa, el tracte que havia arribat també a la

porta, com arribava la comanda.

Els establiments et podien valorar a tu també?

Si, també et podien valorar. Tu mai sabies per això com et valoraven els establiments.

Tu podies veure el teu rating total, la teva puntuació.

Si, jo la podia veure a l’aplicació.

I si per exemple, hi havia un dia d’alta demanda, tens una hora escollida i acabes

rebutjant-la, et baixa el rating?



No te la baixarà el primer dia, però si ets reiteratiu si, igual que el tema de cancel·lar

una comanda, t’entrava una comanda alomillor i dius “ostia estic al centre de

Barcelona i m’ha entrat una comanda al McDonalds de badalona, em donen 7€. No,

no la faig, la denego.

De què varia el què et paguen?

Jo crec, tots ho hem parlat molts cops, no ho sabem ben bé. la distància influeix,

després si que sabiem que quan plovia hi havia un plus per pluja. De nocturnitat

deien que n’hi havia però no ho vaig veure realment. No vaig veure diferència entre

dia i nit. Per lo tant no crec que paguéssin més per nocturnitat.

Et senties controlat en tot moment?

Si, relativament. Sabia que tot el que feia en tenien la informació i jo, ja et dic, era

una màquina i arribava a tot amb lo qual cada cop anava aconseguit més hores i

cobrava més. El fet que tingués la puntuació a m em feia anar a fondo per aconseguir

mantenir-la i pujar-la.

Hi havia competència entre riders?

Si, a més, hi ha una cosa que la gent no sap però que hi ha un negoci darrere el

negoci de Glovo. Sud-americans, àrabs i demés tenien la compte activada i l’accés 24

hores al dia d’una persona. El que feien aquesta gent és agafar i subcontractar un

altre persona que coneixien. D’aquesta manera, la persona que contractaven li

cobraven comissió del 30% (per exemple) per fer ús de la seva compte. A mi això em

feia ràbia perquè no era tan sols una persona i com que acceptaven sempre totes les



hores i ho feien tot 24 hores al dia, ens treien feina als demés. És un negoci dins el

negoci que hi ha muntat a Glovo.

Si, un negoci il·legal dins una empresa, és com si una altra persona anés a treballar

a una fàbrica fent-se passar per la persona que realment la fàbrica ha contractat,

entenc?

Si, exacte, el tema és que no sé quina era la situació de les persones que treballaven

amb els comptes dels demés, ni si tenien papers ni si estaven regulartizats ni res.

Quin era el tracte entre vosaltres?

Depèn, hi havia àrabs i sud-americans que no volien comunicar-se amb tu ni

entablaven conversació esperant pedidos ni res de res, anaven a la seva bola. jo

normalment em parlava amb espanyols o argentins.

Hi havia potencialitat d’accions col·lectives, és a dir, semblava que hi havia queixes

pels drets i que hi havia una unió entre riders?

No, no vaig veure res d’això en tot aquest temps, al contrari, hi ha molta competència

i el fet que hi hagi aquest negoci dins del negoci de glovo encara ho complicava més

tot, no volien ni parlar amb mi i és un lobby que tenen muntat ells, és gent immigrant

(pel que veia) que ve a fer diners d’aquesta forma. Com a molt, alguna enganxina a la

motxilla de glovo demamant més drets amb el tema dels falsos autònoms, però de

parlar-ho entre nosaltres, pel que jo vaig veure, res de res.

Llavors això creus que precaritza les condicions de tots els riders?



Si, i tant, sobretot el fet que hi hagi subcontractats de forma il·legal. M’enrecordo

d’una nit que erem uns 300 riders al McDonalds de badalona, a la 1 del matí en un

moment que hi havia confinament perimetral, era l’únic establiment obert de tot

Barcelona. McDonalds ens va dir que no servien a ningú més i en conseqüència no

podriem entregar els pedidos. Va haver-hi molt merder perquè tothom trucava a

central i al final van acabar cancelant-los tots. A nosaltres no se’ns va pagar res pel

nostre temps ni el viatge al McDonalds i no va haver-hi cap compensació. La imatge

de 300 motos de Glovo per la ronda de Dalt de Barcelona a les 2 del matí la

recordaré sempre.

Clar, o sigui no us van compensar en res encara que les causes de no entregar fossin

alienes a vosaltres?

No, res de res.

Creus que la tecnología, el control algorítmic, el rating afecta directament a les

vostres condicions de vida i de treball?

Si, i tant i de forma molt negativa. Jo, ja et dic, vaig estar poc temps, però anava a

fondo, estavem en temps de pandèmia i jo anava a fondo pels carrers, em saltava

semàfors, no respectava els límits de velocitat… Tot per entregar el pedido a temps i

complir i fer la major quantitat de pedidos possible, perquè et paguen molt poc per

pedido.

Clar, i qualsevol infracció o accident Glovo no tenia res a veure no?



Res, se’n desentenia. A més, com que era pandèmia, el que també teniem era un

servei que podiem entregar el que fos d’una casa a una altra. Això es va convertir en

què els Glovers erem els dealers de Barna, hi havia estat d’alarma i ningú podia sortir,

amb lo qual la policia ho va saber al final i ens paraven a tots llocs per veure què

portavem, si portavem droga havien de verificar que no era nostre i inclús vaig

arribar a negociar perquè el pedido d’uns pantalons, per exemple, vaig acabar

deduint que portaven droga i que em paguéssin una bona quantitat de calers per

dur-la.

Creus que el temps que vas a estar a Glovo van empitjorar les teves condicions de

benestar físic/emocional?

Doncs, sen-te sincer, en aquell temps no. Era l’única manera que jo podia sortir de

casa de forma legal, tot Barcelona estava tancada a casa i jo podia estar força hores al

carrer, cosa que m’anava molt bé perquè així no havia d’estar a casa confinat tot el

dia. Tinc contactes, companys que havien treballat amb mi i que segueixen

treballant, que estan cremadíssims, que quan els veig em diuen lo malament que

estan, ansietat constant, que no poden més i que és un estat d’estrés que jo he viscut

molt temps però que per ells és constant i que molts dels que conec acaben

deixant-ho.

Imagino, per això, que les hores dels àpats, la combinació d’això amb la vida

personal, és difícil, no? És a dir, a tu et van vendre que tenies autonomia i

flexibilitat per treballar?



Si, aquesta és la gran mentida saps? Perquè si no vas a fondo i passes glovo per

davant de tot, després no tens hores ni ingressos en conseqüència. El fet de no tenir

hores genera ansietat, el fet de no entregar el pedido al segon, sabent que et vigilen,

genera ansietat, perdre rating també. I després com es desequilibra la vida personal,

els àpats els fas en horaris diferents, dorms quan pots. És lo més precari que he fet

mai i no ho tornaria a fer mai. A vegades una hòstia va bé per això. Vaig aprendre

molt però no ho tornaria a fer mai.

En la part del salari, què en penses?

Hi ha gent que es guanya la vida amb això, jo vaig guanyar força calers, però a costa

de tota la meva vida personal. Al coincidir-me en pandèmia no va ser tant accentuat

però si vols guanyar molts calers has d’estar tot el dia, fer moltíssimes hores i jugar-te

la salut per realment cobrar d’una forma digne. Per una persona que vol treballar

poques hores, li serà impossible i molt complicat. El 1r any la quota d’autònoms és

petita però a partir del segon ja puja i per moltes hores que facis van escanyadíssims.

Gràcies, afegiries alguna cosa més sobre la teva experiència a Glovo?

Poc més, que crec que la situació dels riders s’hauria de regularitzar, no sé si era

JustEat que ja té els riders en nòmina i que Glovo hauria de fer el mateix, la situació

és insostenible i sobretot espero que regularitzin la part de que hi hagin comptes que

funcionin 24 hores 7 dies a la setmana amb diferents persones actuant-ne com si

només en fos una. Això només perjudica als propis riders que actuen de forma lícita.



Per mi, Glovo és una empresa amb 4 persones a una oficina i som nosaltres els que

ho fem tot i que és una situació super injusta, difícil de poder viure dignament

gràcies a ella.

D’acord doncs (riure) moltes gràcies per la teva ajuda i participació.

A tu.


